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Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET

838 Nombramiento de personal funcionario de carrera de la Policía Local del Ayuntamiento de
Campanet

Como resultado del procedimiento selectivo mediante oposición de dos plazas de Agentes de la Policía Local de este Ayuntamiento, y
superado el periodo de prácticas, han sido nombrados por Decreto de Alcaldía de fecha 3 de febrero de 2022, como funcionarios de carrera de
la Policía Local de esta Corporación, los aspirantes que se indican:

Antoni Miquel Bennàssar, con DNI: **9402**
Lluis Mulero Cañellas, con DNI: **3171**.

Lo cual se hace público en cumplimiento del que establece el artículo 62 del RDLG 5/2015, que aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado público.

 

Campanet, 4 de febrero de 2022

El secretario-interventor
Carlos A. Llorente Sánchez
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